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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001015-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, 
relativa a nombramiento de Secretarios de Ayuntamiento interinos, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 17 de 
noviembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000086, PE/000194, PE/000618, PE/000663, PE/000876, PE/000880 a PE/000883, 
PE/000902 a PE/000913, PE/000916, PE/000917, PE/000919, PE/000921, PE/000923, 
PE/000924, PE/000926 a PE/000928, PE/000930 a PE/000935, PE/000937, PE/000939, 
PE/000940, PE/000942 a PE/000944, PE/000948, PE/000949, PE/000973, PE/000975, 
PE/000977 a PE/000981, PE/000983 a PE/000988, PE/000990, PE/000995, PE/001011, 
PE/001012, PE/001014, PE/001015, PE/001265, PE/001268, PE/001269, PE/001271, PE/001272, 
PE/001274, PE/001275, PE/001278, PE/001283, PE/001290, PE/001329 a PE/001334, 
PE/001351, PE/001355, PE/001356, PE/001358 a PE/001360 y PE/001373, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0901015, formulada por D. José Sarrión Andaluz, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, relativa a nombramiento de 
Secretarios de Ayuntamiento interinos.

El procedimiento seguido por la Junta de Castilla y León para el nombramiento de 
secretarios interinos respeta el criterio, establecido jurisprudencialmente, de que en los 
supuestos en que se produzca una toma de posesión seguida de un cese en unidad de 
acto, no procede el cese de quien viniera desempeñando con carácter temporal el puesto 
de trabajo.

En ningún caso el puesto de trabajo queda bloqueado y a disposición del interino 
durante el plazo que debiera ser ocupado por el titular, ya que ese puesto puede ser 
cubierto por funcionarios con habilitación de carácter nacional por alguna de las fórmulas 
previstas en los artículos 30 y siguientes del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, 
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, siempre que lo hubieran solicitado y contasen con 
los informes preceptivos para ello. Así, los puestos reservados a estos funcionarios y 
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cubiertos por personal interino se consideran vacantes a todos los efectos, y el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma viene efectuando nombramientos cuando ha 
recibido la solicitud de un funcionario con habilitación de carácter nacional que reúna los 
requisitos para su desempeño, con el consiguiente cese automático de la persona que 
venía desempeñando ese puesto como personal interino.

Los puestos vacantes siempre se ofrecen en los concursos anuales convocados 
por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. De las plazas reservadas a 
funcionarios con habilitación de carácter nacional en Castilla y León, 253 se encuentran 
actualmente cubiertas por funcionarios interinos. Las plazas vacantes que salen en el 
concurso unitario anual quedan, en un alto porcentaje, desiertas y, de las adjudicadas, 
un elevado porcentaje también se ve descubierto, de manera casi inmediata a la 
resolución del concurso, por haber obtenido los adjudicatarios otro puesto de trabajo 
mediante nombramiento provisional o comisión de servicios en ésta u otras comunidades 
autónomas, fórmulas de provisión legítimas y previstas en la normativa aplicable que 
producen que los puestos de trabajo vuelvan a estar vacantes a pesar de haber sido 
adjudicados en el concurso.

Valladolid, 3 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.
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